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INTRODUCCION 
 
 
 
 
 

 
 
La presentación de este trabajo es con la intención de mostrar un campo de 

acción profesional que puede explotar el contador en el ámbito de la Defensa 
Fiscal. 

 
 
También tengo la intención de tratar de crear conciencia de la enorme 

necesidad que tienen los contadores que ejercen en el amplio mundo de la materia 
fiscal, así como la necesidad de incrementar nuestra cultura jurídica, con la 
finalidad de poder interpretar e integrar las disposiciones fiscales y estar en 
posibilidad de identificar plenamente la situación , caso, operación y actividad.  

 
 
Espero cumplir con mi objetivo, presentando en este trabajo un caso de 

defensa fiscal, el cual pongo a su amable análisis y critica. 
 
 
En ese sentido en el desarrollo de la presente obra se presenta el proceso a 

seguir para la presentación de los medios de defensa a que el contribuyente tiene  
derecho, y que los contadores pueden interponer para defender a sus clientes. 

 
 
Agradezco profundamente de antemano el tiempo que le dedique al análisis 

y critica de este trabajo, pues es otra de las finalidades. 
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FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LOS IMPUESTOS 

 
 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Articulo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 
Fracción IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
Distrito Federal o del Estado y municipio en que residan, de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes. 
 
Articulo 73. El congreso tiene la facultad: 
 
Fracción VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto. 
 
Fracción XXIX. Para establecer contribuciones: 
  

 Sobre comercio Exterior. 
 

 Especiales sobre: 
 
 Anergia eléctrica; tabacos labrados; gasolina; cerillos y fósforos;   

aguamiel; explotación forestal y cerveza. 
 
 

GENERALIDADES DE LOS IMPUESTOS 
 

 
3.2 CONCEPTO DE CONTRIBUCIÓN 
 

Es aquella aportación pecuniaria o en especie que todo particular debe 
proporcionar al Estado en que habite siempre que su legislación lo marque. 
  

La contribución es un concepto genérico que engloba a todo los que auxilia 
a sufragar los gastos del Estado. Este género se divide en: 
 

Contribuciones Voluntarias: aquellas que derivan ya sea de un acuerdo de 
voluntades entre el Estado y el particular o bien de una declaración unilateral de 
voluntad del particular que implica un acto de liberalidad y, 
 

Contribuciones forzadas o exacciones aquellas que fija la ley a cargo de los 
particulares que se adecuen a la hipótesis normativa prevista en la propia ley.  
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3.3 CARACTERÍSTICAS DE LAS CONTRIBUCIONES 
 

Como características de las contribuciones se pueden encontrar las 
siguientes: 
                         

1.- Que su naturaleza en netamente personal. 
2.- Que sus aportaciones son pecuniarias. 
3.- Que su producto se debe destinar a cubrir los gastos públicos de los 
entes federales, estatal y/o municipal. 
4.- Que la aportación debe ser proporcional y equitativa. 
5.- Que esta obligación se puede establecer solo mediante disposición legal. 

 
 
3.4 CLASIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 
 

En el propio Código Fiscal en su artículo 2º, encontramos que las 
contribuciones se clasifican en: 

 
 Impuestos  
 Aportaciones de Seguridad Social  
 Contribuciones de Mejoras 
 Derechos 

 
 

3.5 CONCEPTO DE IMPUESTOS 
 

El Impuesto es la prestación en dinero o en especie que establece el estado 
conforme a la ley, con carácter obligatorio a cargo de personas físicas y morales 
para cubrir el gasto público y sin que haya para ellas  contraprestación o beneficio 
especial directo o inmediato.  
Así podemos determinar que los impuestos tienen cinco elementos básicos que 
son: 
  

1. - El sujeto del impuesto. 
2. - El objeto del impuesto. 
3. - La determinación de la base. 
4. - La aplicación de la tasa, tarifa o cuotas 
5. - La forma, medio y fecha de pago. 

  
En lo referente al sujeto del impuesto es lo primero que debe determinarse al 
aplicar un gravamen y también puede  haber responsables solidarios. 
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El Objeto del gravamen se determina como aquello que se pretende gravar, en 
cada Ley existe un objetivo implícito ejemplo: 
  
IMPUESTO OBJETO 
Impuesto sobre la renta Grava la renta, la  ganancia, la utilidad. 
 
En cuanto  a determinación de la base tenemos que  el contribuyente deberá 
determinar la base y posteriormente calcular el impuesto. 
  
En cuanto a la tasa, tarifa o cuota  tenemos que una vez que el mismo 
contribuyente sujeto del impuesto se ha determinado la base para efectos del 
impuesto le quedara simplemente aplicar la tasa, tarifa o cuota, en su caso para 
conocer el impuesto causado. Por ejemplo, en el caso del impuesto sobre la renta 
que se aplica para personas morales o físicas tendrá una tasa única (fija) para el 
año 2008 de 28%. 
  
En cuanto la forma medio y fecha de pago se establece que en la legislación 
deberá también definirse la forma de pago (forma oficial), así como los medios 
(cheques) y la fecha de pago. 
 
 
3.6 PRINCIPIOS DE LOS IMPUESTOS. 
 
El ejercicio de la potestad tributaria debe observar una seria de principios. La 
aplicación indiscriminada y arbitraria de impuestos puede provocar graves 
consecuencias económicas, políticas y sociales en un estado de ahí la existencia de 
los principios fundamentales o esenciales: 
 
  

a) Principio de justicia o igualdad: Es aquel en que los habitantes de 
una nación deben contribuir al sostenimiento del Gobierno en una 
proporción lo más cercana posible a sus necesidades económicas y de la 
observancia o menos precio de esta máxima depende lo que se llama 
equidad o falta de equidad en la imposición este principio parte de la 
generalidad y de la uniformidad que el principio sea general significa que 
comprenda a todas las personas cuya situación coincide con la hipótesis 
que la ley señala como hecho generador del crédito fiscal que el 
impuesto sea uniforme significa en principio que todas las personas sean 
iguales frente al tributo, el impuesto será uniforme si la ley trata igual a 
situaciones iguales y desigual a situaciones desiguales. 
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b)       Principio de certidumbre: Es aquella en el que todo impuesto debe 
poseer fijeza en sus elementos esenciales para evitar actos arbitrarios por parte 
de la autoridad, los elementos necesarios son el objeto, sujeto las exenciones, 
tarifa, época de pago, infracciones y sanciones. 

  
 

c)       Principio de comodidad: Consiste en que todo impuesto debe 
recaudarse en la época y en la forma en la que es más probable que convenga 
su pago el contribuyente es por ello que deben escogerse aquellas fechas o 
periodos, en atención de la naturaleza del gravamen sea mas propicia y 
ventajosa para que el causante realice su pago. 

  
 

d)       Principio de economía: Consiste en que el rendimiento del impuesto 
debe ser lo  mayor posible y para ello su recaudación no debe ser onerosa, o 
sea, que la diferencia entre la suma que se recaude y la que realmente entre 
en las arcas de la nación tiene que ser la menor posible. 

 
 
3.7 CLASIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS 
 
 
Hablar de la clasificación de los impuestos puede resultar demasiado sencillo o 
muy complejo en atención a que los impuestos son susceptibles de ser reconocidos 
por una infinidad de características, motivo por el cual hago referencia a los más 
utilizados. Los impuestos pueden clasificarse en consideración al siguiente criterio. 
 

Por la forma que se liquidan 
 En Dinero: Son aquellos que se pagan con moneda de curso 

legal. 
 En Especie: Son aquellos que se permite cubrir con un bien 

distinto al numerario. 
 

Por el periodo en que se producen pueden ser 
 Instantáneos: Los que se deben pagar en el momento en que 

se realiza el acto gravado. 
 Periódicos: Son los que tienen un plazo establecido para su 

cumplimiento.  
 

Por la materia imponible pueden ser: 
 Reales: Son aquellos que caen en un bien sin considerar las 

condiciones del sujeto que realiza el acto. 
 Personales: Son aquellos que sobre todo consideran al sujeto 

o las condiciones del individuo. 
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De acuerdo con la base del cálculo pueden ser: 

 Fijos: Son los que no sufren ninguna alteración cuando la base 
se modifica. 

 Proporcionales: Cuando se mantienen una relación constante 
entre la base y la cuantía del impuesto. 

 Progresivos: Son Aquellos en que la relación de la cuantía del 
impuesto con respecto al valor de la riqueza gravada, aumenta 
a medida de que aumente al valor de esta. 

 
 
 
 

Por la materia imponible pueden ser: 
 Objetivos: Son aquellos en los que la ley menciona 

perfectamente la persona que debe cumplir con la obligación. 
 Subjetivos: Cuando no se precisa con exactitud la persona o 

sujeto pasivo de la obligación fiscal. 
 

Según los recursos económicos gravados por el impuesto 
son: 

 Impuestos que gravan la Renta: Es el que grava la riqueza en 
formación de sus distintas variedades. 

 Impuestos sobre el Capital: Son los que gravan a la riqueza ya 
adquirida por los contribuyentes. Por ejemplo el impuesto 
predial. 

 Impuestos al Consumo: Son muy arraigados ya que la 
finalidad es la de gravar al consumo y obviamente otros 
impuestos sobre el consumidor final de un bien; tal es el caso 
del Impuesto al Valor Agregado. 

 
Por la independencia del impuesto pueden ser: 

 Directos: Son aquellos que NO permiten que el sujeto pasivo 
pueda trasladarse a terceras personas; si no que producen su 
efecto en el patrimonio del sujeto que lo cubre. 

 Indirectos: Son todos aquellos que permiten que el sujeto 
pasivo pueda trasladar a terceras personas la carga tributaria 
trayendo como consecuencia que no se vea afectado su 
patrimonio. 
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Por el criterio del sujeto activo, según sea el caso en el que se encuentre el 

sujeto se clasifican en:1 

 Federales 
 Estatales y, 
 Municipales  

                           
 
A continuación hace un listado de las contribuciones, federales, estatales y 
municipales a que puede estar sujeta una entidad. 
 
 
 
3.8 CONTRIBUCIONES FEDERALES 
 
IMPUESTOS  
 
Impuesto sobre la renta. Son sujetos de este impuesto las personas físicas y 
morales residentes en México respecto de todos sus ingresos, los residentes en el 
extranjero sobre los ingresos de fuente de riqueza  en el país, la tasa general de 
este impuesto es del 30%. 
 
Impuesto al activo. Están obligadas al pago de este impuesto las personas 
físicas y morales residentes en México y los residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país por el activo que posean, la tasa general de 
este impuesto es del 1.8% 
 
Impuesto al valor agregado. Están obligadas al pago del impuesto al valor 
agregado, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los 
actos o actividades siguientes: Enajenen bienes, presten servicios independientes, 
otorguen el uso o goce temporal de bienes o importen bienes o servicios, la tasa 
general es del 15% pero también se grava a las tasas 10% y 0%. 
 
Impuesto especial sobre producción y servicios: Están obligadas al pago de 
este impuesto las personas físicas y morales por la enajenación o importación de  
bebidas alcohólicas, cervezas y bebidas refrescantes, gasolinas, diesel para 
combustión automotriz, tabacos labrados, aguas, refrescos y sus concentrados y 
por la prestación de servicios de comisión, mediación, agencia, representación 
correduría, consignación y distribución con motivo de la enajenación de algunos de 
los bienes mencionados, las tasas están establecidas para cada bien y servicio. 
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Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. Están obligadas al pago del 
impuesto establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales tenedoras o 
usuarias de los vehículos  
 
Impuesto sobre automóviles nuevos.  Están obligados al pago de impuestos 
sobre automóviles nuevos, las personas físicas y las morales que realicen los actos 
siguientes: 
 
I.- Enajenen automóviles nuevos de producción nacional. Se entiende por 
automóvil o nuevo el que se enajena al consumidor por el fabricante, ensamblador 
o por el distribuidos autorizado. 
 
II.- Importen en definitiva al país automóviles. Los automóviles a que se refiere 
esta fracción son los que corresponden al modelo posterior al de aplicación de la 
Ley, al año de modelo en que se efectúe la importación, o los 10 años modelo 
inmediato anterior 
 
Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público 
por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del 
dominio directo de la Nación. Grava el importe total de los pagos que se 
efectúen por los servicios prestados por empresas que funcionen al amparo de 
concesiones federales para el uso de bienes del domino directo de la Nación, 
cuando la actividad del concesionario esté declarada expresamente de interés 
público por la ley. El objeto del impuesto comprenderá: los pagos al concesionario; 
los pagos a las empresas que por arreglos con el concesionario contraten los 
servicios y presten los que sean complementarios; los pagos a cualquiera otra 
empresa que intervenga entre el que cubra el costo total del servicio y el 
concesionario, el impuesto se determinará aplicando la tasa de 25% 
 
Impuestos al comercio exterior. Se está obligada al pago de este impuesto por 
la importación y exportación de bienes en los términos y tasas que establece la ley 
de de los impuestos generales de importación y de exportación. 
 
 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
 
Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura  
hidráulica. Son las cantidades pagadas por personas beneficiadas por las mejoras 
en la infraestructura hidráulica que se realicen.  
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DERECHOS.  
 
Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público: las 
recaudadas por las siguientes dependencias: 

 Secretaría de Gobernación.  
 Secretaría de Relaciones Exteriores.  
 Secretaría de la Defensa Nacional.  
 Secretaría de Marina.  
 Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 Secretaría de la Función Pública.  
 Secretaría de Energía.  
 Secretaría de Economía.  
 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
 Pesca y Alimentación.  
 Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 Secretaría de Educación Pública.  
 Secretaría de Salud.  
 Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  
 Secretaría de la Reforma Agraria.  
 Secretaría de Turismo.  
 Secretaría de Seguridad Pública.  

 
Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público. Derecho 
sobre extracción de petróleo, derecho extraordinario sobre la extracción de 
petróleo, derecho adicional sobre la extracción de petróleo, derecho sobre 
hidrocarburos.  
 
 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para el Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  
2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores.  
3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los Patrones.  
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3.9 CONTRIBUCIONES ESTATALES 
 
 
IMPUESTOS  
 
Impuesto sobre Enajenación de Vehículos de Motor Usados. Es objeto de 
este impuesto la enajenación de vehículos de motor usados que realicen las 
personas físicas, cuyo año modelo corresponda al de aplicación de la ley de 
ingresos y a los nueve anteriores, el impuesto se calcula aplicando la tasa del 2% 
sobre el 80% del valor total de la factura que ampare la propiedad del vehículo. 

 
Impuesto Adicional para Carreteras y Construcción de Edificios 
Escolares. Es objeto de este impuesto todo ingreso generado de un impuesto o 
derecho del Estado con las excepciones establecidas, las bases y tasas de este 
impuesto son distintas para cada caso y están establecidas en la Ley de Ingresos.  

 
Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos .Son sujeto de este 
impuesto las personas físicas que obtengan ingresos derivados de premios por 
loterías, rifas, sorteos y concursos o cualquier comprobante que permita participar 
en eventos, le haya sido pagado dentro del estado, se determina aplicando la tas 
del 6% al monto total del ingreso sin deducción alguna. 
 
 

   
Impuesto sobre Servicios de Hospedaje. Están obligadas al pago de este 
impuesto las personas físicas y morales que a cambio de una contraprestación en 
dinero presten dentro del estado los servicios turísticos de alojamiento o albergue 
en hoteles, posados, mesones, hosterías, cabañas, casas de huéspedes y cualquier 
otro establecimiento similar aplicando la tasa del 2% al importe de dicha 
contraprestación. 

 
Impuesto sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal, 
Prestado bajo la Dirección y Dependencia de un Patrón.  Están obligadas al 
pago de este impuesto las personas físicas y morales que realicen este tipo de 
erogaciones dentro del estado, se calcula aplicando la tasa del 2% al monto de las 
remuneraciones devengadas y efectivamente pagadas.  
 
 
DERECHOS  
 
 
Por Servicios Urbanísticos, de Asentamientos Humanos y de Protección 
Ambiental. Derechos pagados por la expedición de duplicados, certificados de 
documentos oficiales y planos, de dictámenes de congruencia respecto de 
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dictámenes de uso de suelo, expedición de certificados de verificación de la 
explotación de bancos pétreos, de la operación de tabaqueras y ladrilleras, 
medición y deslinde de predios urbanos o rústicos. 

 
Por Servicios de Transporte Público. Los derechos que se causen en relación 
con el registro y control de vehículos de servicio público estatal, otorgamiento de 
concesiones, placas, entre otros. 

  
Por Servicios de Transporte Particular. Los que se causen en relación con la 
dotación de placas refrendo anual de calcomanías de circulación, registro de bajas 
de vehículos automotores, reposición de tarjetas de circulación por deterioro, 
cambio de propietario, extravío, premisos recirculación, expedición de constancia 
de inscripción en el registro estatal vehicular. 

 
Por Servicios del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Por 
actos de registro de la propiedad, por la inscripción de documentos de propiedad, 
por inscripciones de depósito de testamento en el registro público y en el archivo 
de notarías, Por actos del registro de comercio, la inscripción de fideicomisos en 
general. 

 
Por Servicios del Registro Civil. Por levantamiento de acta de registro de 
nacimiento, por levantamiento de acta de reconocimiento de hijos ante el oficial 
del Registro Civil, después de registrado el nacimiento, registro de actas de 
divorcios administrativos, por la celebración y levantamiento de actas de contratos 
matrimoniales, levantamiento de actas de defunción , por inscripciones, por 
expedición de certificados, copias certificadas o constancias, por reposición de la 
boleta del Registro Civil, por legalización de firmas de los oficiales del Registro 
Civil, que haga el director de la institución del Registro Civil en el Estado.  

 
Por Servicios de Catastro. Por la expedición de planos catastrales, 
levantamientos topográficos, determinación de  la ubicación física de predios, 
información respecto de los colindantes, propietarios de `predios registrados, 
respecto a la ubicación de predios en cartografía, por avalúos, inspecciones 
oculares, reestructuración de cuentas catastrales, desglose de predios y valuación , 
certificaciones catastrales, expedición de duplicados de documentos catastrales. 

 
Por la Expedición y Renovación de Licencias para Conducir Vehículos 
Automotores. Por la expedición y renovación de licencias para conducir 
vehículos, la reposición de licencia por cualquier causa, permisos provisionales 
para conducir, por la expedición de constancia de que se dispone licencia para 
conducir. 

 
Por Servicios de Tránsito. Por los servicios de almacenaje y servicios de grúa.  
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Por Servicios Oficiales Diversos. .Por la legalización de títulos profesionales y 
otros documentos en pergamino, legalización de planes de estudio expedidos por 
la Universidad Michoacana a estudiantes extranjeros, legalización de certificados 
de estudio, boletas de calificaciones, constancias de estudio, actas de estado civil, 
exhortos, firmas de fedatarios y funcionarios públicos y otros documentos oficiales, 
por derecho a exámenes de capacidad, las solicitudes de certificados y copias 
certificadas que se hagan por correo, por reposición de documentos de las 
diferentes dependencias oficiales.  

 
 
3.10 CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

 
IMPUESTOS 
 
Del Impuesto Predial: El Impuesto Predial de los predios urbanos a que se 
refiere la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, se determinará 
sobre el valor catastral registrado más reciente que se haya determinado, la tasa 
se aplicará atendiendo al tipo de predio. 

 
Del Impuesto sobre Adquisición de Bienes Inmuebles.  Están obligados al 
pago del Impuesto Sobre Adquisición del Inmuebles, las personas físicas o morales 
que adquieran inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo y las 
construcciones adheridas a él, ubicados en el territorio del Estado, así como los 
derechos relacionados con los mismos inmuebles a que se refiere este impuesto. 
 
Del Impuesto sobre Espectáculos Públicos. Es objeto del Impuesto sobre 
Espectáculos Públicos, el ingreso que obtengan las personas físicas y morales que 
celebren espectáculos públicos de: teatro, conciertos culturales, circo, lucha libre, 
corridas de toros, bailes públicos, eventos deportivos, espectáculos con variedad, 
audiciones musicales populares, torneos de gallos, carreras de caballos, jaripeos, 
exhibiciones de cualesquiera naturaleza y cualquier otro evento no especificado a 
los que se condicione el acceso al público en general mediante en pago de cuotas 
de admisión., el impuesto se calcula aplicando las diferentes tasas que para su 
efecto se señalen sobre los ingresos brutos que se obtengan del evento. 
 
Del Impuesto Adicional para Fomento Educativo. Es objeto del Impuesto 
Adicional para Fomento Educativo, el Impuesto Predial y sobre Espectáculos 
Públicos, excepto el Impuesto Predial Ejidal y Comunal. 
 
Del Impuesto sobre Lotes Baldíos, sin Bordear o Falta de Banquetas. Son 
sujetos de este impuesto, los propietarios o poseedores de lotes baldíos sin 
Bardear o carentes de banquetas, o que existiendo éstas se encuentren en mal 
estado y que estén ubicados dentro de la zona urbana de los Municipios. 
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Del Impuesto sobre Rifas, Loterías, Concursos o Sorteos. Son sujetos de 
este impuesto, las personas físicas o morales que obtengan ingresos por la 
enajenación de billetes y demás comprobantes que Son sujetos de este impuesto, 
las personas físicas o morales que obtengan ingresos por la enajenación de billetes 
y demás comprobantes que El impuesto a que se refiere este capítulo, se 
determinará aplicando al monto total del ingreso obtenido 
 
 
DERECHOS: 
 
 
A) Por Ocupación de la Vía Pública y Servicios de Mercados. Por el uso de 
espacios para estacionamiento de vehículos de servicio público, mensualmente 
cada vehículo, Por ocupación temporal por puestos fijos o semifijos, por metro 
cuadrado o fracción, diariamente, Por mesas para servicio de restaurantes, 
nevarías y cafeterías, instalados en los portales u otros sitios, Por escaparates o 
vitrinas. 
 
B) Por Expedición, Revalidación y Canje de Permisos o Licencias para 
Funcionamiento de Establecimientos. Por expedición y revalidación anual de 
licencias o permisos conforme al reglamento municipal correspondiente. 
 
C) Por Licencias de Edificación, Reparación y Restauración de Fincas. Los 
derechos por el otorgamiento de las licencias para edificación, reparación o 
restauración de fincas.  
 
D) Por Servicios de Alumbrado Público 
 
E) Por Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 
Los derechos por el abastecimiento de agua potable y por los servicios de 
alcantarillado y saneamiento, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que 
aprueben los ayuntamientos 
 
F) Por Expedición de Certificados, Títulos, Copias de Documentos y 
Legalización de Firmas.  
 
G) Por Servicios de Panteones.  
 
H) Por Servicios de Rastro. El sacrificio de ganado en los rastros municipales o 
concesionados, causará y pagará derechos 
 
I) Por Servicios Urbanísticos.  Por la autorización de fraccionamientos, por la 
autorización de condominios y conjuntos habitacionales, por la rectificación de 
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autorización de fraccionamientos, condominios y conjuntos habitacionales, por 
inspección del desarrollo de fraccionamientos y conjuntos habitacionales. 
 
J) Por Servicios de Tránsito, por Almacenaje y Los servicios de grúa que 
presten las autoridades de tránsito municipal 
 
K) Por Expedición o Revalidación de Licencias o Permisos para Anuncios 
Publicitarios. Los derechos por la expedición de licencias o permisos por tiempo 
Indefinido y revalidación anual de las mismas, por la colocación de anuncios  
publicitarios, cualquiera que sea el lugar en que se fijen o instalen, el 
procedimiento para su colocación y los materiales, estructuras y soportes que se 
utilicen en su construcción, se causarán y pagarán conforme a las cuotas por 
metro cuadrado que en el equivalente a días de salario mínimo general vigente en 
el Estado 
 
 
 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES: 
 
 
A) De Aumento de Valor y Mejoría Específica de la Propiedad. Las 
contribuciones especiales de aumento de valor y mejoría específica de la 
propiedad, que se establezcan a cargo de las personas que se beneficien de 
manera especial con alguna obra o servicio público 
 
 
B) De Aportación de Mejoras. Es objeto de la contribución a que se refiere este 
capítulo, la realización por parte de los Ayuntamientos de las siguientes obras 
públicas de urbanización: 
I.- Construcción o reparación de pavimentos; 
II.- Construcción o reparación de banquetas; 
III.- Instalación de tuberías de distribución de agua potable, y 
IV.- Cualquier otra obra similar considerada de urbanización.2 
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CAPITULO II 

 
De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

 
 
Artículo 134.- Las notificaciones de los actos administrativos se harán: 
 
I.  Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de 

recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes 
o documentos y de actos administrativos que puedan ser recurridos. 

 
En el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse en la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria o mediante 
correo electrónico, conforme las reglas de carácter general que para tales 
efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria. La facultad 
mencionada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales 
autónomos. 

 
El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electrónica 
que transmita el destinatario al abrir el documento digital que le hubiera 
sido enviado. Para los efectos de este párrafo, se entenderá como firma 
electrónica del particular notificado, la que se genere al utilizar la clave de 
seguridad que el Servicio de Administración Tributaria le proporcione. 

 
La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por 
lo que el contribuyente será responsable del uso que dé a la misma para 
abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. 

 
El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con firma 
electrónica avanzada que genere el destinatario de documento remitido al 
autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el citado 
documento. 

 
Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de Internet 
establecido al efecto por las autoridades fiscales y podrán imprimirse para el 
interesado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo autentifique. 

 
Las notificaciones por correo electrónico serán emitidas anexando el sello 
digital correspondiente, conforme lo señalado en los artículos 17-D y 38 
fracción V de este Código. 
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II.  Por correo ordinario o por telegrama, cuando se trate de actos distintos de 
los señalados en la fracción anterior. 

 
III.  Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea 

localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro 
federal de contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, 
desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el 
supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de este Código y en los 
demás casos que señalen las Leyes fiscales y este Código. 

 
IV.  Por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse hubiera 

fallecido y no se conozca al representante de la sucesión. 
 
V.  Por instructivo, solamente en los casos y con las formalidades a que se 

refiere el segundo párrafo del Artículo 137, de este Código. 
 
Cuando se trate de notificaciones o actos que deban surtir efectos en el 

extranjero, se podrán efectuar por las autoridades fiscales a través de los medios 
señalados en las fracciones I, II o IV de este artículo o por mensajería con acuse 
de recibo, transmisión facsimilar con acuse de recibo por la misma vía, o por los 
medios establecidos de conformidad con lo dispuesto en los tratados o acuerdos 
internacionales suscritos por México. 

 
El Servicio de Administración Tributaria podrá habilitar a terceros para que 

realicen las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo, cumpliendo 
con las formalidades previstas en este Código y conforme a las reglas generales 
que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 
Artículo 135. Las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente en 

que fueron hechas y al practicarlas deberá proporcionarse al interesado copia del 
acto administrativo que se notifique. Cuando la notificación la hagan directamente 
las autoridades fiscales o por terceros habilitados, deberá señalarse la fecha en 
que ésta se efectúe, recabando el nombre y la firma de la persona con quien se 
entienda la diligencia. Si ésta se niega a una u otra cosa, se hará constar en el 
acta de notificación. 

 
La manifestación que haga el interesado o su representante legal de conocer el 

acto administrativo, surtirá efectos de notificación en forma desde la fecha en que 
se manifieste haber tenido tal conocimiento, si ésta es anterior a aquella en que 
debiera surtir efectos la notificación de acuerdo con el párrafo anterior. 
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Artículo 136.- Las notificaciones se podrán hacer en las oficinas de las 
autoridades fiscales, si las personas a quienes debe notificarse se presentan en las 
mismas. 

 
Las notificaciones también se podrán efectuar en el último domicilio que el 

interesado haya señalado para efectos del registro federal de contribuyentes o en 
el domicilio fiscal que le corresponda de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 
de este Código. Asimismo, podrán realizarse en el domicilio que hubiere designado 
para recibir notificaciones al iniciar alguna instancia o en el curso de un 
procedimiento administrativo, tratándose de las actuaciones relacionadas con el 
trámite o la resolución de los mismos. 

 
Toda notificación personal, realizada con quien deba entenderse será 

legalmente válida aún cuando no se efectúe en el domicilio respectivo o en las 
oficinas de las autoridades fiscales. 

 
En los casos de sociedades en liquidación, cuando se hubieran nombrado varios 

liquidadores, las notificaciones o diligencias que deban efectuarse con las mismas 
podrán practicarse válidamente con cualquiera de ellos. 

 
Artículo 137.- Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador 

no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para 
que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, 
dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades fiscales. 

 
Tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución, el 

citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona citada o su 
representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se 
encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. En caso de que estos 
últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por medio de instructivo 
que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el notificador asentar 
razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la oficina exactora. 

 
Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento de 

obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a cargo de 
quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca el reglamento de 
este Código. 

 
Artículo 138.- Cuando se deje sin efectos una notificación practicada 

ilegalmente, se impondrá al notificador una multa de diez veces el salario mínimo 
general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 
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Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince 
días consecutivos el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al 
público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o publicando el 
documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto 
establezcan las autoridades fiscales. La autoridad dejará constancia de ello en el 
expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del 
décimo sexto día siguiente al primer día en que se hubiera fijado o publicado el 
documento. 

 
Artículo 140. Las notificaciones por edictos se harán mediante publicaciones 

en cualquiera de los siguientes medios: 
 
I. Durante tres días en el Diario Oficial de la Federación. 
 
II. Por un día en un diario de mayor circulación. 
 
III. Durante quince días en la página electrónica que al efecto establezcan las 

autoridades fiscales, mediante reglas de carácter general. 
 
Las publicaciones a que se refiere este artículo contendrán un extracto de los 

actos que se notifican. 
 
Se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación. 
 
Artículo 141.- Los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal en alguna 

de las formas siguientes: 
 

I. Depósito en dinero, carta de crédito u otras formas de garantía financiera 
equivalentes que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante reglas de carácter general que se efectúen en las cuentas de garantía 
del interés fiscal a que se refiere el artículo 141-A de este Código. 

 
II. Prenda o hipoteca. 
 
III. Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará de los 

beneficios de orden y excusión. 
 
Para los efectos fiscales, en el caso de que la póliza de fianza se exhiba en 

documento digital, deberá contener la firma electrónica avanzada o el sello 
digital de la afianzadora. 
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IV. Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad y 
solvencia. 

 
V. Embargo en la vía administrativa. 
 
VI.- Títulos valor o cartera de créditos del propio contribuyente, en caso de 

que se demuestre la imposibilidad de garantizar la totalidad del crédito 
mediante cualquiera de las fracciones anteriores, los cuales se aceptarán al 
valor que discrecionalmente fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
La garantía deberá comprender, además de las contribuciones adeudadas 

actualizadas, los accesorios causados, así como de los que se causen en los doce 
meses siguientes a su otorgamiento. Al terminar este período y en tanto no se 
cubra el crédito, deberá actualizarse su importe cada año y ampliarse la garantía 
para que cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos, incluso los 
correspondientes a los doce meses siguientes. 

 
El Reglamento de este Código establecerá los requisitos que deberán reunir las 

garantías. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará que sean suficientes 
tanto en el momento de su aceptación como con posterioridad y, si no lo fueren, 
exigirá su ampliación o procederá al secuestro o embargo de otros bienes. 

 
En ningún caso las autoridades fiscales podrán dispensar el otorgamiento de la 

garantía. 
 
La garantía deberá constituirse dentro de los treinta días siguientes al en que 

surta efectos la notificación efectuada por la autoridad fiscal correspondiente de la 
resolución sobre la cual se deba garantizar el interés fiscal, salvo en los casos en 
que se indique un plazo diferente en otros preceptos de este Código. 

 
Conforme al artículo 135 de la Ley de Amparo, tratándose de los juicios de 

amparo que se pidan contra el cobro de las contribuciones y aprovechamientos, 
por los causantes obligados directamente a su pago, el interés fiscal se deberá 
asegurar mediante el depósito de las cantidades que correspondan ante la 
Tesorería de la Federación o la Entidad Federativa o Municipio que corresponda. 

 
En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo se solicite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa la suspensión contra el cobro de contribuciones o 
aprovechamientos, el interés fiscal se deberá asegurar mediante el depósito de las 
cantidades que se cobren ante la Tesorería de la Federación o la Entidad 
Federativa o Municipio que corresponda. 
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Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa no exigirá el depósito cuando se trate del cobro de sumas que, a 
juicio del Magistrado o Sala que deba conocer de la suspensión, excedan la 
posibilidad del solicitante de la misma, cuando previamente se haya constituido 
garantía ante la autoridad exactora, o cuando se trate de personas distintas de los 
causantes obligados directamente al pago; en este último caso, se asegurará el 
interés fiscal en los términos indicados en los primeros dos párrafos de este 
artículo. 

 
Artículo 141-A.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a 

las instituciones de crédito o casas de bolsa para operar cuentas de garantía del 
interés fiscal. Las instituciones o casas autorizadas tendrán las siguientes 
obligaciones: 

 
I. Presentar declaración semestral en que manifiesten el nombre y registro 

federal de contribuyentes de los usuarios de las cuentas de garantía del interés 
fiscal, así como las cantidades transferidas a las cuentas de los contribuyentes o de 
la Tesorería de la Federación. La declaración a que se refiere esta fracción deberá 
presentarse durante los meses de julio del año de calendario de que se trate y de 
enero del siguiente año, por el semestre inmediato anterior. 

 
II. Transferir el importe de garantía, más sus rendimientos, a la cuenta de la 

Tesorería de la Federación, al día siguiente a aquél en que reciba el aviso que se 
establezca en las disposiciones fiscales o aduaneras. 

 
En caso de incumplimiento de las obligaciones previstas en la fracción II de este 

artículo, la institución de crédito o casa de bolsa autorizada deberá cubrir como 
resarcimiento del daño, un monto equivalente a la cantidad que resulte de 
actualizar el importe de los títulos depositados más los rendimientos generados, en 
los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, adicionado con 
los recargos que se pagarían en los términos del artículo 21 del Código Fiscal de la 
Federación, computados a partir de la fecha en que debió hacerse la transferencia 
correspondiente y hasta que la misma se efectúe. Lo anterior, sin perjuicio de las 
sanciones que resulten aplicables. 

 
Artículo 142.- Procede garantizar el interés fiscal, cuando: 
 

I. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, 
inclusive si dicha suspensión se solicita ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 
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II. Se solicite prórroga para el pago de los créditos fiscales o para que los 

mismos sean cubiertos en parcialidades, si dichas facilidades se conceden 
individualmente. 

 
III. Se solicite la aplicación del producto en los términos del Artículo 159 de 

este Código. 
 
IV. En los demás casos que señalen este ordenamiento y las leyes fiscales. 

 
No se otorgará garantía respecto de gastos de ejecución, salvo que el interés 

fiscal esté constituido únicamente por éstos. 
 
Artículo 143.- Las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal a que 

se refieren las fracciones II, IV y V del Artículo 141 de este Código, se harán 
efectivas a través del procedimiento administrativo de ejecución. 

 
Si la garantía consiste en depósito de dinero en institución nacional de crédito 

autorizada, una vez que el crédito fiscal quede firme se ordenará su aplicación por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
Tratándose de fianza a favor de la Federación, otorgada para garantizar 

obligaciones fiscales a cargo de terceros, al hacerse exigible, se aplicará el 
procedimiento administrativo de ejecución con las siguientes modalidades: 

 
a) La autoridad ejecutora requerirá de pago a la afianzadora, acompañando 

copia de los documentos que justifiquen el crédito garantizado y su exigibilidad. 
Para ello la afianzadora designará, en cada una de las regiones competencia de 
las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, un 
apoderado para recibir requerimientos de pago y el domicilio para dicho efecto, 
debiendo informar de los cambios que se produzcan dentro de los quince días 
siguientes al en que ocurran. La citada información se proporcionará a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, misma que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación para conocimiento de las autoridades ejecutoras. Se 
notificará el requerimiento por estrados en las regiones donde no se haga 
alguno de los señalamientos mencionados. 

 
b) Si no se paga dentro del mes siguiente a la fecha en que surta efectos la 

notificación del requerimiento, la propia ejecutora ordenará a la autoridad 
competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que remate, en 
bolsa, valores propiedad de la afianzadora bastantes para cubrir el importe de lo 
requerido y hasta el límite de lo garantizado, y le envíe de inmediato su 
producto. 
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En el caso de que las instituciones de fianzas interpongan medios de defensa en 

contra del requerimiento de pago y no obtengan resolución favorable, las 
cantidades garantizadas deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido 
entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas 
cantidades. Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al fisco 
federal por falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades 
garantizadas actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la 
tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada 
uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 
50% a la que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y 
hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por 5 
años. 

 
Artículo 144.- No se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice 

el interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. Tampoco se ejecutará el acto 
que determine un crédito fiscal hasta que venza el plazo de cuarenta y cinco días 
siguientes a la fecha en que surta efectos su notificación, o de quince días, 
tratándose de la determinación de cuotas obrero-patronales o de capitales 
constitutivos al seguro social. Si a más tardar al vencimiento de los citados plazos 
se acredita la impugnación que se hubiere intentado y se garantiza el interés fiscal 
satisfaciendo los requisitos legales, se suspenderá el procedimiento administrativo 
de ejecución. 

 
Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y forma el recurso de 

revocación o, en su caso, el procedimiento de resolución de controversias previsto 
en un tratado para evitar la doble tributación de los que México es parte, el plazo 
para garantizar el interés fiscal será de cinco meses siguientes a partir de la fecha 
en que se interponga cualquiera de los referidos medios de defensa, debiendo el 
interesado acreditar ante la autoridad fiscal que lo interpuso dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a esa fecha, a fin de suspender el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

 
Cuando en el medio de defensa se impugnen únicamente algunos de los 

créditos determinados por el acto administrativo, cuya ejecución fue suspendida, 
se pagarán los créditos fiscales no impugnados con los recargos correspondientes. 

 
Cuando se garantice el interés fiscal el contribuyente tendrá obligación de 

comunicar por escrito la garantía, a la autoridad que le haya notificado el crédito 
fiscal. 
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Si se controvierten sólo determinados conceptos de la resolución administrativa 

que determinó el crédito fiscal, el particular pagará la parte consentida del crédito 
y los recargos correspondientes, mediante declaración complementaria y 
garantizará la parte controvertida y sus recargos. 

 
En el supuesto del párrafo anterior, si el particular no presenta declaración 

complementaria, la autoridad exigirá la cantidad que corresponda a la parte 
consentida, sin necesidad de emitir otra resolución. Si se confirma en forma 
definitiva la validez de la resolución impugnada, la autoridad procederá a exigir la 
diferencia no cubierta, con los recargos causados. 

 
No se exigirá garantía adicional si en el procedimiento administrativo de 

ejecución ya se hubieran embargado bienes suficientes para garantizar el interés 
fiscal o cuando el contribuyente declare bajo protesta de decir verdad que son los 
únicos que posee. En el caso de que la autoridad compruebe por cualquier medio 
que esta declaración es falsa podrá exigir garantía adicional, sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan. En todo caso, se observará lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 141 de este Código. 

 
También se suspenderá la ejecución del acto que determine un crédito fiscal 

cuando los tribunales competentes notifiquen a las autoridades fiscales sentencia 
de concurso mercantil dictada en términos de la ley de la materia y siempre que se 
hubiese notificado previamente a dichas autoridades la presentación de la 
demanda correspondiente. 

 
Las autoridades fiscales continuarán con el procedimiento administrativo de 

ejecución a fin de obtener el pago del crédito fiscal, cuando en el procedimiento 
judicial de concurso mercantil se hubiere celebrado convenio estableciendo el pago 
de los créditos fiscales y éstos no sean pagados dentro de los 30 días siguientes a 
la celebración de dicho convenio o cuando no se dé cumplimiento al pago con la 
prelación establecida en este Código. Asimismo, las autoridades fiscales podrán 
continuar con dicho procedimiento cuando se inicie la etapa de quiebra en el 
procedimiento de concurso mercantil en los términos de la ley correspondiente. 

 
En caso de negativa o violación a la suspensión del procedimiento administrativo 

de ejecución, los interesados podrán promover el incidente de suspensión de la 
ejecución ante la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que 
conozca del juicio respectivo u ocurrir al superior jerárquico de la autoridad 
ejecutora, si se está tramitando recurso, acompañando los documentos en que 
conste el medio de defensa hecho valer y el ofrecimiento o, en su caso 
otorgamiento de la garantía del interés fiscal. El superior jerárquico aplicará en lo 
conducente las reglas establecidas por este Código para el citado incidente de 
suspensión de la ejecución.  
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REQUERIMIENTO DE 
 

OBLIGACIONES FISCALES 
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MORELIA MICHOACAN A 15 DE AGOSTO DEL 2006 
 

 
ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION DE MORELIA 
SERVIICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
 
 
P R E S E N T E 
 
 
CORPORATIVO CONTABLE SC 
RFC. CSE990702LJ8 
BENITO JUAREZ  No 11-A, COLONIA CENTRO MORELIA MICHOACAN 
CP 58000 

 
 

Promoción: ACLARACION DE REQUERIMIENTO. 
 
 Con el carácter de Representante Legal yo SERGIO TAPIA CONTRERAS 
con RFC TACS820106RC7, de la empresa denominada CORPORATIVO 
CONTABLE SC, con RFC CSE990702LJ8 y  domicilio fiscal para oír y recibir 
notificaciones en Benito Juárez No 11-A Colonia Centro  de esta ciudad, sin antes 
haber plantearlo a autoridad alguna y estando en tiempo, vengo a formular 
aclaración respecto al requerimiento por concepto de incumplimiento de 
obligaciones el cual me fue notificado con  
Numero de control 1010763001707, hago saber con respeto a usted y exponiendo 
lo siguiente: 
 

HECHOS: 
 
 El día 08 de agosto del 2006 se me notifico de forma antes descrita, en el 
cual se me requiere de presentar: 
 

 Declaración de pago provisional Mensual del Impuesto Sobre la Renta 
Personas Morales Del Régimen General de Ley Marzo 2006. 

 
 Declaración del Entero Mensual De Retención  del Impuesto Sobre la 

Renta Ingresos Asimilados a Salarios Marzo 2006. 
 

Con fecha 08 de Agosto del 2006 se presentaron las declaraciones antes 
mencionadas, para lo cual anexo copia de las mismas. 
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Situación por la cual solicito me sea cancelado dicho requerimiento. En 
espera de una respuesta favorable de su parte me es grato enviarle un 
cordial saludo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

_______________________ 
SERGIO TAPIA CONTRERAS 

REPRESENTANTE LEGAL 
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EJEMPLO DE UN REQUERIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES. 
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RECURSO DE REVOCACION 
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EJEMPLO DE UNA MULTA POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES EN EL PLAZO ESTABLECIDO POR 

LAS DISPOSICIONES FISCALES 
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MORELIA, MICH. 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 
 
 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO  
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
LIC. MA. TERESA MERCADO AVILA  
ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION 
 
 P R E S E N T E. 

 
                       

 
PROMOCION: RECURSO DE REVOCACIÓN 

 
 
 

En mi carácter de Representante Legal de CORPORATIVO CONTABLE 
S.C con R.F.C. CCO990702LJ8 con domicilio fiscal para oír y recibir notificaciones 
en Benito Juárez No. 1171-A Col. Centro, C.P 58000, en esta Ciudad de 
Morelia yo SERGIO TAPIA CONTRERAS con R.F.C. TACS820106RC7, sin 
antes haber planteado a otra  autoridad alguna, estando a tiempo vengo a 
formular  el presente recurso de revocación  contra la  MULTA fincada por 
supuestas obligaciones omitidas,  que fueron notificadas según el acta  con 
numero de crédito fiscal  341101  y numero de control 15107609311541, 
haciendo referencia a la respuesta de promoción con numero de oficio 322-SAT-
16-I IIIb, notificado el día 30 de Agosto del 2006 hago saber exponiendo lo 
siguiente: 

 
HECHOS: 

 
 

1.-Con fecha de 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 según  firma de recibido  
se me notifico el crédito fiscal  antes mencionado, en el cual se me establece multa 
por no haber cumplido u omitido con la declaración provisional mensual del ISR 
persona moral y declaración del entero mensual de retenciones del ISR de 
ingresos asimilados a salarios correspondientes al mes de Marzo del 2006. 
Ascendiendo a un Monto de 860.00 (ochocientos sesenta  pesos 00/100 M.N.) 
cada una de éstas. 
 

2.-Fui  requerido de dichas obligaciones con  número de Autoridad.322 –
SAT-16-1-1-07380  notificado el día 8 de Agosto del 2006. El día 25 de Agosto 
del mismo año se me recibió la aclaración de dicha supuesta omisión. 
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3.-Las Supuestas  Omisiones, fueron presentadas en forma y  tiempo con 
fecha 8 de Agosto del 2006. 
 

4.- A pesar de que el suscrito  cumple debidamente con sus obligaciones 
fiscales, es el caso de que la autoridad emite una resolución sin el debido 
fundamento y motivación, viéndome  obligado a promover el medio y la vía 
intentada 
 
 
 

AGRAVIOS: 
 
 
 

 Es claro que dichas notificaciones causan molestias a mi persona, ya que 
aunque he cumplido con las supuestas omisiones se me comunica lo 
contrario. Con fundamento en el artículo 73 CFF, se refiere a que no se 
impondrán multas cuando se cumpla en forma espontánea las 
obligaciones fiscales fuera de los plazos señalados por las disposiciones 
fiscales. 

 
 Si bien, es cierto que dicha obligación fue presentada en forma 
espontánea, se me comunica lo contrario, con fundamento en el artículo 
135 CFF la notificación surte efectos al siguiente día hábil, por lo tanto 
carece de fundamento y efectos ya que dicha obligación fue presentada 
a tiempo. 

 
 
 

FUNDAMENTOS LEGALES: 
 
 
 
Art. 14 y 16 Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 135 del CFF  referentes a los efectos de las notificaciones 
Art. 73 del CFF referente a la Espontaneidad al cumplimiento de las obligaciones 
Fiscales. 
Art. 131 del CFF referente a notificación de la presente Impugnación. 
Art. 144 del CFF referente a la suspensión del Acto Administrativo De Ejecución 
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PRUEBAS: 
 

 Copia del Acta Constitutiva de la Empresa 
 Copia de la Identificación (Representante Legal) 
 Copia de la Multa en Comento 
 Copia del Acta de Notificación 
 Copia  del Requerimiento  
 Copia de la Promoción de Aclaración  
 Copia de las Declaraciones antes mencionadas 
 Copia de la Respuesta a la Promoción  

 
 
Por tanto, y con las pruebas presentadas me permito solicitar sea tan amable de: 
 
 

 Tener por presentadas dichas pruebas 
 Cancelar la multa en Mención 
 Suspender el acto administrativo de ejecución 
 Notificar su resolución al respecto 

 
 

  En espera de que se sirva considerar lo anterior, me despido agradeciéndole de 
antemano su amabilidad a la presente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

 
__________________________________ 

SERGIO TAPIA CONTRERAS 
REPRESENTANTE LEGAL. 
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EMISION DE RESOLUCION 
 

DEL RECURSO DE REVOCACION 
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JUICIO CONTENCIOSO 
 
 
 

ADMINISTRATIVO 
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Morelia; Michoacán a 06 de Marzo  del 2007 

 
 
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
SALA REGIONAL PACIFICO CENTRO  
JURISDICCION EN MICHOACAN 
Domicilio: Av. Camelinas N.2630  
Frac. Prados Del Campestre C.P 58290 
Morelia; Michoacán  
 
 
 

ASUNTO: JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  
 
 
 

 Yo SERGIO TAPIA CONTRERAS con RFC. TACS820106RC7, en mi 
carácter de Representante Legal de CORPORATIVO CONTABLE S. C con RFC. 
CSE990702LJ8, con domicilio fiscal para oír y recibir notificaciones en Benito 
Juárez No. 11-A  Col. Centro C.P 58000, en esta Ciudad de Morelia Michoacán, 
ante esta autoridad con el debido respeto comparezco y expongo: conforme a lo 
establecido en los artículos 14 y 15 de la LEY DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

 
 

ACTO IMPUGNADO: 
 
 

 Por el presente escrito promuevo Juicio contencioso administrativo, en 
contra de la resolución dictada,  contenida en el oficio numero 322-
SAT-16-I-IVb-00919, con fecha del 23 de Febrero del 2007, según 
firma de recibido, por la Administración Local de Recaudación de esta 
ciudad, con domicilio en la calle Abasolo No 82 colonia centro. 

 
 
 Fundo mi demanda en los siguientes hechos y preceptos legales; 
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HECHOS: 

 
 
1. Con fecha 08 de Agosto del 2006 Según firma de recibido, fui requerido 

por no haber cumplido u omitido la Declaración de Retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta de Ingresos Asimilados a Salarios de 
Marzo del 2006 y del Impuesto Sobre la Renta Personas Morales 
del Régimen General de Ley de Marzo del 2006, con numero de 
control 1010763E001707. 

  
2. Con fecha 08 de Agosto se presento la declaración antes mencionada. 

 
3. Con fecha 23 de Agosto del mismo año se me recibió la aclaración de 

dicha supuesta omisión. 
    
4. Con fecha  06 de Septiembre del 2006 según firma de recibido, se me 

notifico el crédito fiscal  con numero de control 15107609311541. 
 

5.  Con fecha 18 de Septiembre del mismo año, fue presentado el Recurso 
de Revocación con numero RR/00200/06 ante la Administración Local 
Jurídica de Morelia. 

 
6. Con fecha 26 de Septiembre del 2006, según firma de recibido, se me 

notifico Resolución de Recurso de Revocación numero RR00200/06 y 
numero de Oficio 325-SAT-16-I-(2)-3607, en el cual se me niega la 
suspensión del crédito fiscal No 341101. 

 
7. Con fecha 13 de Octubre del 2006 se presento ante esta autoridad 

“TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
SALA REGIONAL PACIFICO CENTRO”, Juicio Contencioso 
Administrativo, en contra de la resolución dictada, Por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Publico, contenida en el oficio numero 003607.  

 
8. Con fecha 13 de Diciembre del 2006, se me notifico el Acuerdo de seis 

de Noviembre De Dos mil seis. Con copia de la demanda y anexos a la 
autoridad, “TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA  SALA REGIONAL PACIFICO CENTRO”. En el cual 
se me establece que no es posible deducir el contenido de los agravios 
contenidos en el oficio con control 15107609311541 con fecha de 01 de 
septiembre de 2006, emitido por la   Admistración Local de Recaudación de 
Morelia. Y se me requiere un termino de 5 días para aclarar el contenido de 
los agravios insertos en el capitulo respectivo del escrito de la demanda. 
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9. Con fecha 07 de Enero del 2007, se presento aclaración loa agravios 
contenidos en el  Acta de Notificación  Numero: 21-1-2-31217/06, 
emitido por la sala Regional Del Pacifico Centro “TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA  SALA REGIONAL PACIFICO 
CENTRO”. 

 
 

10.  Con fecha 29 de Enero del 2007, se presento ante el “TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA  SALA 
REGIONAL PACIFICO CENTRO”. Escrito en el cual se solicito la 
SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION, del crédito fiscal numero 341101, correspondiente al 
mandamiento de ejecución con número de control interno del documento 
33107701002881, en el cual se procedió a señalar bienes a embargar 
como “Garantía del Interés Fiscal”. 

 
 

11. Con fecha 23 de Febrero del 2007, se me notifico el número de 
oficio 322-SAT-16-I-IVb-00919, emitido por el Departamento de 
Cobro Coactivo del Servicio de Administración  Tributaria de esta 
ciudad, en el cual se me requiere entrega de bienes dejados bajo 
depositaría. 

 
 
12.  Con fecha 26 de Febrero del 2007, me notifico el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa Sala Regional del 
Pacifico- Centro, Cuerdo de Diez y Nueve de Febrero del 2007, en el cual 
se me indica que resulta IMPROCEDENTE, la petición de la SUSPENSION 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION, ya que no cumplí 
con los requisitos establecido en el articulo 28 de La Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo el cual nos dice “ El 
demandante, Podrá solicitar la suspensión de la ejecución del acto 
administrativo impugnado cuando la autoridad ejecutora niegue la 
suspensión, rechace la garantía ofrecida o reinicie la ejecución”. 

 
 

13. Con fecha 01 de Marzo del 2007, se presento Recurso de 
Revocación en contra del número de oficio 322-SAT-16-I-IVb-00919, 
emitido por el Departamento de Cobro Coactivo del Servicio de 
Administración  Tributaria de esta ciudad, en el cual se me requiere 
entrega de bienes dejados bajo depositaría. 

 



     FACULTAD DE CONTADURIA Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
  Sergio Tapia Contreras 

 

 62 

 
 

 
14. A pesar de que el suscrito cumple debidamente con sus obligaciones 

fiscales, es el caso de  que la autoridad emite una resolución sin el debido 
fundamento y motivación, viéndome obligado a promover el medio y nuevo 
juicio contencioso en contra de este acto. 

 
 
 

AGRAVIOS: 
 
 

  Es claro que dichas notificaciones causan molestias a mi persona, ya 
que aunque he cumplido con las supuestas omisiones se me comunica lo 
contrario. Con fundamento en el artículo 73 CFF, se refiere a que no se 
impondrán multas cuando se cumpla en forma espontánea las 
obligaciones fiscales fuera de los plazos señalados por las disposiciones 
fiscales. 

 
 

 Si bien, es cierto que dicha obligación fue presentada en forma 
espontánea, se me comunica lo contrario, con fundamento en el artículo 
135 CFF la notificación surte efectos al siguiente día hábil, por lo tanto 
carece de notificación y efectos ya que dicha obligación fue presentada a 
tiempo. 

 
 

 No me dejan desarrollar mis actividades cotidianas a que destino tiempo 
que representa dinero a mí  y otras personas. 

 
 

 A pesar de que he cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 
me comunica lo contrario. 
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FUNDAMENTOS LEGALES: 
 
 

Art.  28 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
Art. 14 y 16 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 135 del C.F.F referente a los efectos de las notificaciones. 
Art. 73 del C.F.F referente a la Espontaneidad al cumplimiento de las obligaciones 
Fiscales. 
Art. 131 del C.F.F referente  a notificación de la presente Impugnación. 
Art. 144 del C.F.F referente a la Suspensión del Acto Administrativo de Ejecución. 
 
 
 
 

PRUEBAS: 
 
 

 Copia del Acta Constitutiva de la Empresa. 
 Copia de la Identificación (Representante Legal). 
 Copia del Requerimiento 1010763E001707. 
 Copia de la Promoción de Aclaración. 
 Copia de la Multa en Comento. 
 Copia de Recurso de Revocación. 
 Copia de la Resolución. Recurso de Revocación 
 Copia del Acta de Notificación 
 Copia del Juicio Contencioso. 
 Copia de oficio entrega de bienes dejados bajo depositaría. 
 Copia de Recurso de Revocación en contra del oficio 322-SAT-16-I-IVb-
00919. 

 
 
 

Por lo anterior expuesto y fundado, a esa SALA REGIONAL PACIFICO CENTRO, 
atentamente pido se sirva: 

 
 

PRIMERO. Tenerme por presentado, con la personalidad que ostento, estando en 
tiempo y forma  promoviendo el presente juicio.  
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SEGUNDO. Con las copias de la demanda  y de los demás documentos anexos 
mandar correr los traslados de ley, emplazándolo a las demandas para que la 
contesten dentro del término legal. 
 
 
TERCERO. Seguir el juicio por todos sus trámites para que en su oportunidad, esa 
H Sala Regional Dicte sentencia declarando la nulidad de la resolución combatida. 
 
 
CUARTO. Con el bien señalado siga garantizando el Interés Fiscal. 
 
 
QUINTO. El Recurso de Revocación  Presentado Suspenda el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. 
 
 
SEXTO, No causar molestias a mi persona hasta que la presente autoridad 
resuelva el origen del crédito fiscal numero 341101. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 
 
 

___________________________ 
SERGIO TAPIA CONTRERAS 
(REPRESENTANTE LEGAL) 
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FORMULACION DE ALEGATOS 
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Morelia; Michoacán a 03 de Mayo  del 2007 

 
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
SALA REGIONAL PACIFICO CENTRO  
JURISDICCION EN MICHOACAN 
Domicilio: Av. Camelinas N.2630  
Frac. Prados Del Campestre C.P 58290 
Morelia; Michoacán  
 
 
 
 

ASUNTO: Formulación de Alegatos correspondiente al Expediente: 
3709/06-21-01-2 

 
 
 

 Yo SERGIO TAPIA CONTRERAS con RFC. TACS820106RC7, en mi 
carácter de Representante Legal de CORPORATIVO SERCA S. C con RFC. 
CSE990702LJ8, con domicilio fiscal para oír y recibir notificaciones en Benito 
Juárez No. 11-A  Col. Centro C.P 58000, en esta Ciudad de Morelia Michoacán, 
ante esta autoridad con el debido respeto comparezco y expongo: conforme a lo 
establecido en el artículo 47 de la LEY DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

 
ACTO IMPUGNADO: 

 
 
 

 Por el presente escrito promuevo la formulación de los alegatos, en 
contra de la resolución dictada,  contenida en el oficio numero 322-
SAT-16-I-IVb-00919, con fecha del 23 de Febrero del 2007, según 
firma de recibido, por la Administración Local de Recaudación de esta 
ciudad, con domicilio en la calle Abasolo No 82 colonia centro. 

 
 
De acuerdo al artículo 47 de la LEY DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, venimos a presentar: 
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FORMULACION DE ALEGATOS 
 
 

Con fecha 23 DE ABRIL 2007 Según firma de recibido, se me notifico el 
acuerdo de diez y seis de abril de Dos mil siete (Contestación de 
Demanda con numero de juicio 271/07-21-01-1. en el cual se me otorga el 
derecho a la formulación de alegatos  correspondiente a la  demanda antes 
mencionada. 
 
 
 En la contestación de la demanda La Administración Local de Recaudación 
de Morelia, manifiesta lo siguiente: 
 
 
1)  En el  contenido se anexa el oficio de contestación de demanda emitida por 

El Servicio de Administración Tributaria mediante el oficio 325-SAT-16-I-(5)-
05-002510. En la cual se  establece que el recurrente (Corporativo Serca 
SC) no acredito en dicha instancia el haber cumplido con las obligaciones 
que afirmaba  haber cumplido, es decir, no aporto los medios de convicción 
idóneos para aprobar su dicho respecto de que si cumplió con las 
obligaciones  fiscales. 

 
 
Ya que remite acredita el cumplimiento de las declaraciones de pago de ISR 
Retenciones por Salarios Profesionales e IVA retenciones de Marzo 2006, Mas 
no así las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta Personas Morales 
Régimen General de Ley y el Entero de Retención del Impuesto Sobre la Renta 
de Ingresos por Asimilados a Salarios de Marzo 2006 que son las obligaciones 
que se le requieren. 

 
 
 
                    REFUTACION DE LOS CONCEPTOS DE IMPUGNACION 

 
A) El recurrente (Corporativo Contable SC) manifestamos haber cumplido con 
las obligaciones que le fueron requeridas por la autoridad (Administración Local 
de Recaudación de Morelia), toda vez que con fecha 08 de agosto del 2006, se 
presentaron las declaraciones requeridas, día en que fue notificado el 
requerimiento de las mismas. Con Fundamento en el Articulo 73 de CFF, se 
refiere a que no se impondrán multas cuando se cumpla en forma espontánea 
las obligaciones fiscales fuera de los plazos señalados por las disposiciones 
fiscales. 
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B) Cabe mencionar que en  los escritos y Recursos de Revocación presentados 
ante la autoridad demandada (Administración Local de Recaudación de Morelia) 
y El tribunal federal de justicia fiscal y administrativa  sala regional pacifico 
centro, se anexaron copias de las declaraciones requeridas. Con numero de 
folio de recepción 67378243 y fecha de presentación 08/08/2006.  
 
 
 

PUNTOS PETITORIOS 
 
 
 

 Por lo anterior expuesto y fundado, a esa SALA REGIONAL PACIFICO CENTRO, 
atentamente pido se sirva: 

 
 

PRIMERO. Tenerme por presentado, con la personalidad que ostento, estando en 
tiempo y forma  promoviendo el presente.  
 
SEGUNDO. Con las copias de la demanda  y de los demás documentos anexos 
mandar correr los traslados de ley, emplazándolo a las demandas para que la 
contesten dentro del término legal. 
 
 
TERCERO. Seguir el juicio por todos sus trámites para que en su oportunidad, 
esta Honorable Sala Regional Dicte sentencia declarando la nulidad a la resolución 
combatida. 
 
 
 
 

PROTESTO LO NECESARIO 
 
 
 

___________________________ 
SERGIO TAPIA CONTRERAS 
(REPRESENTANTE LEGAL) 
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CONCLUSION 
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CONCLUSION. 

 
 

Como sea observado en el desarrollo de la presente tesis, para llevar  a 
cabo un asesoramiento en este tipo de situaciones debemos de estar capacitados 
para enfrentar tal situación ya que los contribuyentes depositan la confianza al 
100% en su contador. 

 
El proceso no concluye en esta parte, el siguiente medio de defensa para el 

contribuyente es el amparo de ahí que se contrate a un especialista en defensa 
fiscal para que realice el desarrollo del proceso final de este medio de defensa para 
él contribuyente. La resolución de presente caso fue favorable ya que se llego 
hasta la situación de presentar amparo que le corresponde, una vez que el 
Tribunal Fiscal Federal en su resolución desecho las pruebas ofrecidas por el 
contribuyente y no fueron suficientes para emitir una resolución a favor. Se 
contrato a un especialista en Defensa fiscal para llegar al proceso final, situación 
por la cual debe de quedar claro que hasta esta parte del proceso (Presentación de 
Juicio Contencioso) concluye la participación de contador. 

 
El tema de la presente tesis fue motivado por la situación que se presento 

ante un contribuyente cuando la SHCP llego a su domicilio a notificarle un 
requerimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente no tenia su obligación 
fiscal presentada en el momento en que la autoridad le notificó su requerimiento, 
de ahí que se llevara a cabo el proceso desarrollado en la presente siendo que no 
procedía la multa por incumplimiento de obligaciones ya que surten efectos al día 
hábil siguiente y la autoridad no le emitió resolución favorable desde un inicio. Con 
base en lo anterior se llega a la conclusión de que “el plazo para la 
presentación de datos, informes y documentos solicitados por la 
autoridad fiscal debe de computarse a partir del día hábil siguiente en 
que surta efectos la notificación” 

 
Por otro lado uno de los principales objetivos de llevar a cabo la realización 

de la presente tesis es con el fin de que le sea de utilidad a las futuras 
generaciones de estudiantes para su buen desempeño como asesores fiscales.  

 
Por último debemos de tener presente que el trabajo de un Contador no es 

nada mas la contabilización y determinación de impuestos, sino que también es el 
profesionista que puede hacer valer los derechos de los contribuyentes 
interponiendo este tipo de medios de defensa para sus clientes.     
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